
 

 
 
 
Estimado inversor 
 
Le informamos que a partir del 1 de julio de 2023 actualizaremos los montos mínimos de suscripción de tres 
de nuestros fondos comunes de inversión según se detalla debajo: 
 

FONDO Arancel Sociedad Gerente Monto Mínimo de Suscripción 

FIRST RENTA PESOS Clase A 2.00% Hasta ARS 250 Millones 

FIRST RENTA PESOS Clase B 1.50% Hasta ARS 500 Millones 

FIRST RENTA PESOS Clase C 1.00% Hasta ARS 750 Millones 

FIRST RENTA PESOS Clase D 0.75% Más de ARS 750 Millones 

 

FONDO Arancel Sociedad Gerente Monto Mínimo de Suscripción 

FIRST RENTA MIXTA I Clase A 2.00% Hasta ARS 250 Millones 

FIRST RENTA MIXTA I Clase B 1.50% Hasta ARS 500 Millones 

FIRST RENTA MIXTA I Clase C 1.00% Hasta ARS 750 Millones 

FIRST RENTA MIXTA I Clase D 0.75% Más de ARS 750 Millones 

 

FONDO Arancel Sociedad Gerente Monto Mínimo de Suscripción 

FIRST RENTA MIXTA II Clase A 2.50% Hasta ARS 250 Millones 

FIRST RENTA MIXTA II Clase B 2.00% Hasta ARS 500 Millones 

FIRST RENTA MIXTA II Clase C 1.75% Hasta ARS 750 Millones 

FIRST RENTA MIXTA II Clase D 1.50% Más de ARS 750 Millones 

 
 
 
Cabe aclarar que los nuevos montos son para suscripciones a partir de la fecha mencionada. Quienes ya 
hayan suscripto una clase en particular, no modificará su tenencias actuales. 
 
 
Cualquier consulta a disposición 
Saludos 
 
 



 
 

 


